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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  T13 
   Terrenos Fiscales

  

  

   DECRETO   3/01

  

   TIGRE, 3 de enero de 2001.-

  

   
   VISTO:
   Que por Ordenanza 173/85 se donó a la Dirección General de Escuelas de la Provincia de
Buenos Aires, el predio identificado Circunscripción III, Sección “A”, Manzana 11, para la
construcción del edificio de la Escuela de Enseñanza Media Nº 4, y, 

  

   CONSIDERANDO:

  

   Que de las constataciones efectuadas surge que la mencionada Ordenanza se encuentra
incumplida por la Dirección General de Escuelas, siendo de aplicación el artículo 40 de la Ley
9533, con reversión de dominio y disposición del predio por parte de esta Municipalidad.
   Que la construcción del edificio escolar en cuestión la realizó esta Municipalidad a su costa.
   Que atento a las actuales necesidad de la población escolar, corresponde fijar los límites que
actualmente ocupa la Escuela Media Nº 4, incluyendo el área destinada a expansión de la
misma.
   Que asimismo corresponde fijar los límites de la fracción de terreno donde se de realizará la
construcción del edificio del Jardín de Infantes Nº 903.
   Que el remanente de las mensuras antes mencionadas queda como espacio verde y libre
público.
   Que encontrándose el Honorable Concejo Deliberante en periodo de receso, corresponde
poner en vigencia las medidas antes mencionadas ad referéndum de la posterior convalidación.
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   Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones

  

   D E C R E T A

  

    

  

   ARTICULO_1.- Regístrese, ad referéndum de la convalidación por parte del Honorable
Concejo Deliberante, la reversión de dominio operada por imperio del artículo 40 de la Ley
9533, con relación a la Ordenanza 173/85.-

  

   ARTICULO 2.- Procédase a la mensura del predio identificado Circunscripción III, Sección
“A”, Manzana 11, a los efectos de determinar la actual superficie de la Escuela Media Nº 4 y su
área estimada de expansión, la zona para el emplazamiento del edificio del Jardín de Infantes
Nº 903 y el sector que se destinará a espacio verde y libre público.-

  

   ARTICULO 3.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.

  

   ARTICULO_4.- Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Cúmplase por la
Secretaría de Obras Públicas. Elévese al Honorable Concejo Deliberante solicitando su
convalidación. Elévese a conocimiento del Consejo Escolar del Partido de Tigre.-

  

    

  

   
   Firmado: Ricardo Ubieto, Intendente. Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
   DECRETO N° 3/01
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